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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO Nº 225/2019 OBRAS DE RENOVACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 
AUTOMATIZACIÓN EN EDAR Y ETAP CON CONCEPTOS DE INDUSTRIA 4.0.

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 
para contratar en el plazo concedido al efecto.

1 SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. B86369683

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 
siguientes:

PRIMERO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(en adelante ), se dispone lo siguiente:

3. Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

Obligaciones tributarias:

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del 
Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último 

recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del Contrato.

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar la declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato.

SEGUNDO.- En el apartado 6 de la Cláusula 13 del PCAP, se dispone lo siguiente:

6. Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato.

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 
referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato.

Dicha garantía debe estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista o aseguradora 
correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de Servicios electrónicos de 
confianza admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y 
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todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2020, de 11 
de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza y demás 
disposiciones de contratación pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía en dicho 
formato porque hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el 
documento original en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria ha aportado la garantía emitida en soporte papel a 
través de la Plataforma de Licitación Electrónica, sin embargo, no ha aportado el documento original de 
la misma en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá aportar el documento original de la 
garantía en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.

TERCERO.- En el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente:

contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a las Obras objeto 
del contrato:

o Dos técnicos instaladores eléctricos y electrónicos homologados con titulación en 
Formación Profesional de ciclo superior, o la homologación equivalente, con experiencia 
mínima de tres (3) años en la ejecución de obras de instalación o renovación de sistemas 
de automatización y habilitados en trabajos de baja tensión.

Asimismo, en el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP, se indica lo siguiente:

anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 anterior, que 
el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de las obras objeto del presente Pliego.

Para acreditar la cualificación de los 2 técnicos instaladores eléctricos y electrónicos en la 
realización de trabajos en baja tensión, los licitadores deberán aportar certificado emitido por 
organismo competente que les habiliten a llevarlos a cabo.

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario ha presentado dos técnicos instaladores eléctricos y 
electrónicos, sin embargo:

1. El primer perfil de técnico propuesto presenta en su formación académica 
en especialidad de electrónica industrial 2011-2014 (PERÚ) , y no presenta homologación 
oficial al título, por lo que no es posible valorar si la formación académica presentada es 
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equivalente a la de Formación Profesional de ciclo superior.
2. El segundo perfil no menciona ninguna Formación Profesional de ciclo superior en la 

relación con currícula presentada.
3. Ninguno de los dos perfiles de técnico propuestos presenta certificado emitido por 

organismo competente que les habiliten a llevar a cabo trabajos en baja tensión.

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá contar como mínimo con dos 
técnicos instaladores eléctricos y electrónicos homologados con titulación en Formación 
Profesional de ciclo superior, o la homologación equivalente, con experiencia mínima de tres (3) 
años en la ejecución de obras de instalación o renovación de sistemas de automatización y habilitados 
en trabajos de baja tensión. Para acreditar que cuenta con dichos perfiles, la empresa propuesta como 
adjudicataria deberá subsanar los defectos mencionados de los perfiles ya presentados, o
presentar la siguiente documentación de dos nuevos perfiles:

a) Relación con currícula de los dos técnicos instaladores eléctricos y electrónicos 
homologados con titulación en Formación Profesional de ciclo superior, o la 
homologación equivalente, con experiencia mínima de tres (3) años en la ejecución de obras 
de instalación o renovación de sistemas de automatización y habilitados en trabajos de baja 
tensión que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de las obras objeto del presente Pliego.

b) Certificado emitido por organismo competente que les habilite a llevar a cabo trabajos 
en alta tensión.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.

El Secretario de la Mesa de Contratación
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